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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de t86i.) 

Se declara texto oficial, y atttéutic© el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de r86/.) 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria de Gobierno. 

El Exorno. Sr. Gobernador General de estas Islas 
i comunicación da 18 de Julio último trasladó á la 
'residencia de este Tribunal la Rtsa! órden que 
me: 
«Bxcmo. Br. —Por el Ministerio de U.tramar, 

fecha 18 de Junio próximo pasado y bajo el 
io ¿jó!». 615, se me comuaica la Real órden siguiente: 

Eicmo. Sr.—Vistas las consultas elevadas por los 
egistradorea de la Propiedad de Guaoabacua, San 

^ J l a n Bautisra de Puerto Rico, Cienfuegos, Puerto 
ríncipe, Holguio, Faruco y alguuos otros sobre 

u uirios extremos relacionados con la traelación de 
^ sientos de loa libros antiguos á los modernos del 

]aiegistfo, y prescindiendo de aquellos que han sido 
resueltos por las Reales órdenes de 8 de Mayo 
¡8 de Noviembre de 1894 resulta que ha sido 

sr motivo de duda los siguientes punios: l .o Si las 
nieil,aislancias solicitando traslados posteriores al año 

ado por ei art. 397 de la Ley Hipotecaria son 
esentables en el Diario: 2.o Si habiéodose man-

cancelar de oficio las menciones de asientos an-
goos no trasladados se comprenderán en esta regla 

'¿^ s que se hagan de aquellos, en títulos presentados 
3o posterioridad: 3.o Si se cancelarán las men io-
¡sya hechas que no tengan su,origen en los libros 

jitiguos: 4.o S i dudando el Registrador de la iden-
'dela ñoca sobre la que pesa el gravámen cuyo 
do se solicita, conserva la libre facultad de c-i-

Porsificacióo y deex girel cumplimiento de los precep-
's hipotecarios para dicha identidad como en los 
'sos ordioarios: 5 o Si cuando á instancia de 
Mese traslade sobre una finca un gravámen que 

¡os libros antiguos pesaba sobre la misma y 
ei dt tras que con ella formaban en el libro antiguo 
uifflna se ^as'adará también á estas el gravámen: 

exprel0 obrando el asiento que se quiere trasladar 
^'ibro antiguo de distinto Registro bastará la 
!rtiflcación presentada por el interesado ó es pre-

que se cumpla lo dispuesto en el Real Decreto 
^|-o de Septiembre de 1879:7.0 Si figurando 
s libros modernos a favor de tercero la finca 

fe de gravámen, es admisible la traslación del 
6 figuraba en libro antiguo custodiado en dis-

Registro; 8.0 Si no resultando la identidad 
.g* Auca por los antecedentes suministrados se 
^ el traslado por lo que asegure el solicitante: 
^ e8 procedente cuando se identifica después del 

^ 9.o Si trasladada sin gravámenes á favor 
| Q tercero la finca es posible la traslación de 

lQSimVáQ:iea iuscrit0 en Ios libros antiguos: 10 Si 
ei eresados pueden subsanar las faltas dentro 
^ 0.CODCedido para hacer las traslaciones ó si 

¿>kl SU- derecho á ,os sesenta dias: 11 Si se 
iaCjeJi,rescindir, tratándose de gravámenes sobre 

. a8 comuneras, de los requisitos exigidos por 
|KnesoCriPción de estas: 12 Si en los expedientes 

¡vidf 
tan ^ 
e n * 

Qient 
se podrá prescindir de la tramitación 

aria: 13 Si la instancia ha de expresar el 
^at l***0 y ^echa del asiento que se intente tras-
-i gjj .esa8 mismas circunstancias en relación con 
k pes lQScrita en los libros modernos sobre que ha 
iii8 po?r: ^ S\ las instancias presentadas y firma-
'•^der rüaQ(latarios verbales son válidas y si los 
la Coq0s han de acreditar su cualidad: 15 Si el 
k$\ > ̂ \ d o para realizar las traslaciones por la 

rdsQ de 28 de Noviembre de 1894 puede uti

lizarse también subsanar los defectos: 16 Si entablado 
recurso gubernativo puede prolongarse el plazo se
ñalado en la Real órden anterior para hacer la tras
lación: 17 Si no habiéndose identificado en la ins
tancia la finca, valdrá la que se haga al subsanar 
las faltas notadas: 18 Si cualquiera que sea la forma 
en que se hayan asentado los gravámenes en los 
libros antiguos, aun cuando fiera la demanciones, 
serán trasladables una vez que se completen los an
tecedentes: 19 Sobre la conveniencia de publicar 
los Registradores antes de que termine el plazo una 
lista de las instancias defectuosas: 20 Si son válidas 
las instancias que no especifican fincas ni gravámenes: 
21 Sobre la conveniencia de prorrogar el plazo para 
hacer las traslaciones.=0on8iderando en cuanto al 
primer caso de consulta que las mismas razones que 
sirvieron de fundamento para que se decidiera por 
Real órden de 8 de Mayo de 1894 que las instan
cias en petición de traslados no eran presentables 
en el Diario dentro del plazo del año fijado en el 
artículo 397 de la Ley Hipotecaria ya que solo pue
den serlo los títulos ínscribibi: s, son aplicables por 
su carácter permanente, á las instancias que se 
presenten con posterioridad siempre que se trata de 
simples instancias y no se acompañen á estos docu
mentos sujetos á inscripción ó que formen parte 
integrante de los que lo sean.«-Considerando en 
cuanto al nüraero 2.o de los enunnerados que habién
dose ya declarado que solo pierden su valor las 
menciones hechas de oficio en los libros modernos 
originadas de asientos de los antiguos que no se 
trasladen á instancia de los interesados, dentro del 
plazo legal no puede ext?nderse esta regla á ningún 
caso no comprendido en ella taxativamente como 
acontece con el que se consulta: y que éste mismo 
razonamiento es aplicable al núm. 3.0 para resolver 
que no deben cancelarse las menciones hechas que 
no tengan su origen en los libros antiguos.—Con
siderando: por lo que se refiere al nüm. 4.0 con
sultado que dudando el Registrador de la identi
dad de la finca, como en cualquier otro caso tam
bién dudoso de hecho ó de derecho que conten
gan los documentos presentados á inscripción tiene 
libre su facultad de calificar, que el an. 397 no 
ha venido á coartar en lo más mínimo; y que esa 
mismo artículo no autoriza para dejar de aplicar 
tratándose de traslados los preceptos hipotecarios 
que en todo linaje de inscripciones rigen para evi
denciar la identidad de las fincas.ssConsiderando 
relativamente al núm. 5.o que toda traslación ha 
de hacerse precisamente á instancia de parte inte
resada, y no mediando esa instancia no procede el 
traslado cualquiera que sean las demás circunstan
cias del caso, siendo la da que el gravámen que se 
traslada sobre finca determinada pese también so
bre otras fincas según los libros antiguos, en los 
que figuran todas como una sola finca, ajena al 
espíritu y letra de la Ley que ha procurado que 
pasen á los libros modernos solo aquellos derechos 
reales que están vivos y tienen propietario cono
cido—Considerando que en el caso 6 o es decir, 
en el de que obre en otro registro el libro anti
guo que contenga el asiento objeto del traslado la 
certificación que se expida debe reunir las condicio
nes exijidas por el Real Decreto de l.o de Septiembre 
de 1879, único procedimiento legal par.i que tales 
certificaciones puedan surtir efectos en los demás Re
gistros; y que en el caso 7.o no hay forma para que 

gubernativamente se ordene la inscripción de un 
derecho real cancelado de hecho aunque mala
mente al inscribirse á nombre de un tercero libre de 
gravámenes la finca sobre la cual pesaba, por no 
constar ni en los libros modernos ni en los antiguos 
del mismo Registro la existencia del derecho real 
cuestionado, que solo tenía antecedentes en el lib^o 
antiguo perteneciente á otro Registro, del que u i 
constaba certificación en aquel á que se refiere el 
conflicto, y que debe declararse la resolución de 
este asunto en tolas sus fases de la exclusiva 
competencia de los Tribunaíes de justicia, á donde 
habrán de acudir los interesados, pidiendo entre 
tanto la anotación preventiva que garantice su 
derecho. Considerando ea cuanto al caso 8.o 
que no basUn las simples afirmaciones de un 
solicitante para resolver sobre la identidad de 
una finca, siendo preciso que acompañe los do
cumentos que según los casos, exige la Ley Hipo
tecaria para completar el documento ó asiento ob
jeto de la inscripción en los libros modernos; y 
que si el interesado realiza esa identiflcic ón legal
mente fuera del plazo en que los traslados pueden 
solicitarse con perjuicio de terc-.ro, no es ya po
sible que perjudiquen al que en el intermedio h;tya 
adquirido algún derecho sobre la finca, pudienJo 
en otro caso, es decir, en el de que no haya ter
ceros, realizarse en cua'quier tiempo la traslaciói 
solicitada.=CoQSÍderanda, por lo q ie toca al número 
9 que constando un gravámen en los libros anti
guos del Registro con las precisas especificaciones, 
debe ser trasladado á instancia de parte á los mo
dernos, aunque ya en ellos figure como Ubre la finca 
á nombre de un tercero, porque á est; debía per
judicar por volunta l del legislador ha^ta quedar 
cumplido el art. 397 del mismo modo que los gra
vámenes inscritos en los libros modernos los exis-» 
tantos en los antiguos de los que tenía pleno cono
cimiento, sin que pueda alegar en forma alguna sa 
ingnorancia, visto el valor legal y la vigencia de las 
inscripciones; porque hasta que se promulgó la Ley 
Hipotecaria de 14 de Julio de 1893 que sólo dá en ade
lante efecto legal para terceros á los libros modernos, 
los propietarios de cua'quier derecho real ten'aa 
igualmente garantidos sus derechos estando inscritos 
en los libros antiguos que en los que hanvenido á sus
tituirlos.—Considerando que los casos números 10 y 
15 se hallan ya resueltos en el sentido de qua duranía 
todo el año concedido para hacer las traslaciones 
puedan también subsanarse los defectos por los 
interesados, que en el caso 11 no pueda prescindiese 
tratándose de haciendas comuneras de loa requisitos 
exigidos para su inscripción, por no existir precepto 
alguno que autorice excepciones; y qua esta misma 
razón es aplicable al caso 12; y en cuanto al 13 
que no es posible el rigorismo excesivo en el Regis
trador, siempre que ea forma bastante se identifi
quen el derecho real y la finca sobre qua ha da 
gravar, puesto que no se han dado disposiciones 
para loa traslados que exijan expresamente los requi
sitos sobre que el Registra.ior consulta.«Conside
rando relativamente al núm. 14 que no debieron 
admitirse instancias en petición de traslados firmadas 
por mandatarios verbales, pero que una vez admi
tidas no puede en justicia tal cuestión perjudicar á los 
mandantes, siendo sin embargo forzosa que ratifi
quen esas instancias los interesados, dentro del año 
concedido para las traslaciones, á cuyo fin los R s -
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gistradorea notificarán en cada caso á dichos in
teresados la obligación en que se hallan de ratifi
carse debiendo por iguales consideraciones exten
derse esta medida á los herederos que no hubiesen 
acreditado su cualidad al proponer sus solicitudes ya 
adniitidHS. —Considerando en lo referente al núm. 16 
que debiendo estar fxteodidos los asientos traslados 
dentro del año concedido para esta operación no es 
admisible siquiera plantear ia cuestión de si las recla
maciones puedan seguirse tramitando transcurrido ese 
plazo sin que pierdan ios recurrentes el prevüegio que 
les concede el art. 397, y que entre esas reclamacio
nes deban contarse los recursos guberoativoa como 
los de cualquiera otra clase pues sostener otra 
cosa sería burlar el categórico precepto ci
tado y el plazo improrrogable que fija.«Con
siderando: en cuanto al número 17 que dentro 
del año para ta traslación deben admitirse las prue
bas sobre la identificación de las fincas qus no 
aparezcan debidamente determioadat*; que en el nú
mero 18 cualquiera que sea ia forma de los asien
tos de los libros antiguos puedan ser objsto de tras
lación á instancia de parte, feiempre que se comple
ten las circunstancias necesarias para la inscrip
ción, que eu lo que toca al 19 es de evidente uti
lidad, aunque no puede suponerse como obligatoria 
la publicación de ¡as listas a que se refiere: que en 
ei 20 es aplicable al criterio expuesto para resol
ver el 17; todo ello por que tiende á fticilitar sin 
perjuicio para nadie la traslación á los libros mo
dernos de los gravámenes que pesan realmente 
sobre las fincas, y en lo que se refiere al número 
21 y úUimo de consulta que se ha declarado im
prorrogable el plazo de un año para las traslaciones 
y que á el deben ajustarse los Registradores, em
pleando el número extraordinario de auxiliares que 
sea preciso para dejar cumplido este servicio. S. M, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido declarar: l .o que no son 
presentables en el Diario las instancias solicitando 
traslados con posterioridad al plazo señalado en el 
art. 397 de la Ley Hipotecaria; 2-0 Que sólo son can-
celables las menciones de oficio que se hubieren to
mado directamente de ios libros antiguos; 3.0 Que 
en el caso de dudas de la identidad de la finca, el 
Registrador calificará libremente el documento exi
giendo el extricto cumplimiento de los preceptos 
hipotecarios relacionados: 4.0 Solo se harán los 
traslados sobre la finca que se haya solicitado ex
presamente: 5.0 Q;ie las certificaciones de libros anti
guos deberán remitirse de unos á otros Registros cum
pliendo lo preceptuado en el Real Decreto de l.o de 
Septiembre de 1879: 6.o Qae en caso de aparecer 
übre en el Registro moderno una finca no se hará 
sin sentencia judicial el traslado de un gravamen 
que no figuraba en los libros antiguos del Registro 
de su razón, trasladándose en otro caso el asiento 
7.0 No se hará el traslado faltando la identidad del 
dereeho ó de la finca sino con la documentación 
complementaria 8.o Qua los interesados pueden 
subsanar toda clase de faltas dentro del año con
cedido para hacer las traslaciones: 9.o Que no se 
prescindirá para las traslaciones de gravámenes, 
tratándose de haciendas comuneras ó expedientes 
posesorios de los requieitos legales: 10. Qus no es 
preciso, si la identidad del dereeho resuita, la cita 
da fólios y tomos en las instancias: 11. Que en las 
instancias firmadas por mandatarios verbales ten
drán que ratificarse los interesados debiendo estos 
en su caso acreditar su cualidad de herederos: 12 
Que no puede prolongarse por ninguna clase de 
reclamaciones ni recursos* el plazo de la trasiación 
con los beneficios señalados en el artículo 397 de 
la Ley Hipotecaria: 13 Que cualquiera que sea la 
forma de ios asientos antiguos serán trasladables, 
completándolos en easos necesarios con la docu
mentación correspondiente: 14 Que puede ser conve
niente la publicación ante de terminarse ei año de 
las traslaciones de la lista de las instancias defec-
fuosas: 15 Que son válidas las instancias aunque no 
contengan las debidas especificaciones siempre que 
se subsanen estas faltas dentro del aüo á qne se 
refiere el número anterior y 16 Que declarado im
prorrogable el plazo de un año para hacer he tras
laciones no es posible acceder á las ampliaciones 
•que se soiicitan.=De Real ¿roen comunico á V. B, 
pera su conocimiento y demás efectos.» 

Y habiéndoEe puesto el correspcndienta cúmplase 
per la citada Superior Autoridad de ettas Islae,- y 
en virtud de lo dispuesto por ei Exemo. é Iltmo. 

Sr. Presidente de esta Audiencia en decreto de 
hoy se hace público en la Gaceta para conocimiento 
de los Registradores de la Propiedad, Jueces de 
1.a instancia Delegados y en general de todos á 
cuantos pueda interesar. 

Manila, 12 de Agosto de 1895,-^1 Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Agosto de 1895 
ÜJParada y vigilancia; Artillería y nüm. 72.—-Jefe 
ae dia, 8r. Comandante de Artillería, D , Ricardo 
del Villar.—Imaginaria, Sr. Comandante del nú
mero 72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital y 
provisiones, 2.o Capitán de Artillería.—Vigilaocia 
de á pié Artillería 3.er Teniente.—Paseo de enfer
mos, Artillería.—Música ea la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

o f i c i 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 
Habiendo terminado en el mes de Junio próximo 

pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Uiiao, respecto de los cadá
veres que contienen los mismos, cuyos nombres ee 
relacionan á continuación el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así serán desocupados los nichos 
y depositados en el ossario común los restos qua 
contengan los mismos, pudiendo los interesados re-
cojer las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes contados desae el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres años que han vencido sus plazos. 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

2 Dilao 
9 Catedral. 
13 Ermita. 
14 id. 
21 id. . 
26 id. 
26 Dilao. 
29 Catedral. 

Dia Parroquia 

6 Catedral. , 

131 
123 
120 

72 
131 
130 
80 

130 

Nicho 

D.a Alejandra Gaviera, 
> Kicolasa Tagle. 
» Natividad Ebarle. 

D. Francisco Carballo. 
D.a Cándida Menroy. 

» María de Castro. 
> Angela Cruz Fabián. 
» Isabel Bautista. 

Párvulo. 

480 Norberto Fuentes Kuhnel. 

Prorrogado. 
Párvulo. 

Dia Parroquia Nicho 

5 > 308 Milagros Bueren, 

Manila, 12 de Agosto de 1895. —Bernardino Mar-
zano. 1 

DIRECCION &ENEIUL DE A.DM[NlSTRáCíONaGIVlL 
DE FILIPINAS. ' 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á biea disponer que el dia 
17 de Septiembre próximo ve.údero á k s diez de su 
mefUaa, se celebre ame la JuoU de Almonedas de 
esta Dirección ge i'eral y eo l* Subalterna del dis». 
trito de Dapitan 2.a subasta pública y simultánea 
para arreadar por an trienio, e! servioio del juego 
de gallos de dicho distrito; bajo el tipo en pro
gresión ascendeate de seiscientos doce pesos no
venta céntimos (pf-j. 612'90) daraüte el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones qae á coatiauaciun se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salóa de actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eaquî "! 

Fr»-!»-!/-» noo £t«i Tnf . f » r m i r n a á lao A'.. ' ™ . 
12 la plaza de Morioies en latramuros, á las diez 

punto del citado dia. Los que deseca optar eoi 
referida subasta podrá a prese Qt ir sus proposi^ 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompaft^ 
precisamente por separado el documento de t 
rantía correspondiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1895 .—El Jefe de IaS 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de coadiciones que forma esta Direce^ 
general, para sacar á subasta pública y s i m i É ^ 
nea ante la Junía^de Almonedas de la mhnu 
en la Subalterna de Dapitan, el arrien ,̂ 
del juego de gallos de dicho distrito, redacta '̂!1, 
con arreglo á Us diaposiciones vigentes paral^ 
contratación de servicios públicos. 

lerai 
Obligaciones de la Dirección general. ^ 

1. a Se arrienda ea pública almoneda el servible 
cío del juego de gallo» del distrito-de Dapitan, baj os 
el tipo Sen progresión ascendente de pfs. 6l2'9D fa 

2. a L a duración de la contrata será de tres aSi ¡o 
qae empezaran á contarse desde el dia en quej 
notifique &1 contratista la aprobación por el Excmiri 
Sr. Director geaeral de Administración Civil, de i a 
esaritura de obligación y fianza que dicho contratisi eieJ 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata i k)bi 
hubiere terminado. S i á la notificación del reíj T i 
rido acuerdo la contrata no hubiere ter011 nado, Innzó 
posesión del nuevo contratista será forzosameMarál 
desde el dia siguiente al del fenecimiento deliGí 
anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supre5Í 
de este servicio, la Dirección geaeral se reserva 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
coiitratista, con medio año de anticipación, 

S 

Obligaciones del contratista • 
4,a Introducir en la Tesorería Central ó eaíf6 

on 
L 

i i 

ni 

Gobierno P. M. de la provincia de Dapitan, ¡tf 
meses anticipados el importe de la contrata. 1 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en qi 
baya de posesionarse el contratista, y los sucesiyo 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea (p̂,aJ 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianzi 
equivalente al 10 por 100 del importe total i 
servicio, que debe prestarse en metálico óen^^ 
lores autorizados al efecto. ^ 

6. a Cuando por incumplimiento del contratis ^ 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere^ 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará olil ^ 
gado á repoaerla inmediatameate, y si así no j ^ 
verificase, sufrirá ia multa de veinte pesos l ^ 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese'^ 
quince dias, se dará por rescindida la contrata ^ 
perjuicio del rematante, y coa los efectos preved ^ 
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 def^ 8 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á q^llej 
le otorgue por la Admioiátración ninguna rem^ 
ración por calamidades públicas como pestes, h8f par| 
bres, escasez de numerario, terremotos, íaundacit^ 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues q06.' 
se le admitirá niogúa recurso que presente ^qüe 
gido á este fin. las 

8. a L a construcción de las galleras será de' \§ 
cargo, y estarán arregladas al plano que ia ^ 
ridad de la proviaoía determine, debiendo teI1! 4s 
todas un cerco proporcionado y las condicioné 
capacidad, ve 12 til ación, decencia y demás indisp81 
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, teadrá M 
dentro de la poblaoióa y á distancia que no e*0! 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa-Trib1^ 
pero de ningún modo ea sitios retirados ni s'0 i5 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien P0' 
concederlo ó designar otro diferente del propia3 
aunque siempre deatro de dtcho radio. 

10. E l ageutiáía cobrará BOÍS céat imosy' 
octavos de peso fuerte por la eutrada de la prl* 
paerta, y oíros aeis céatimoi y dos octavos 00 
segunda. 

íiií 
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,1 p j r cada soltada cobrará treiata y siete 
fioios f ou^tro octavos de peio fuerte. 

L podrá abrir las galleras y permitir j a g a -
e;1|o9 dial siguientes; 

!0 Todos loa domiagos del año. 
Todos los demáa dias que señala el almana-

e'con una cruz. 
ÍJ0 E l lúnes y mártes de Cirnestolendag. 
^ 0 E l tercer dia de cada nna de las Páscuas 

• 830. 

- i 

ra: 

5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa-

ie 

so 

en 

l^o de cada pueblo. 
g 0 E Q los dibs y cuoapleafíos de SS. M M . y Á A . 
rja En las fiestai reales que de órde?i supe^ 

ijorge celebren, el número de dias que conceda la 
^Direccióa general. 

J3. Cuando el contratista no haya levaatado ga-
ras en todos ios pueblos del contrato, para la 

,'pljoáoión del apartado 5,o de la condición anterior, 
ervi e le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 

Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
silera, ea el más inmediato en que exista corres-

afilondieote al mis no grupo ó contrata. 
EQ todos estos caaos, el contratista deberá oca-' 

Cüish'ir coa cuarenta y cinco dias de anticipacióa al 
que ha de verificarle la fiesta, á la Direcoión 

tiáAeienl de Administración Civil por conducto del 
Mlobieroo de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
o, ¡Jiozóa, reciban la instancia del contrat-sta, recla-

inmeliataíTiente de los R R . CG. Párrocos 
Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
itifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 
Llenado e3-te requisito, elevará con su informe 

vaporable ó negativo, al expresado Centro directivo 
incideate íornoado al efecto. 

|Lo8 contratistaa de las provincias de Visayas 
Miadanao que no tienen levantada gallera en el 

«eblo donde se celebra la festividad del Santo 
'atronó, ocurrirán c^n diez dias de anticipación 

' ^ en que ha de verificarse la fiesta, al G ̂ berna-
urde U provincia respectiva. 
Los Gobernadores de las citadas I S I B S de V i * 

lyas y Mmdanao, en vista de las solicitudes que 
eciban con tal motivo, formarán un incidente como 
«indica atiteriormente. 

U. Solamente estarán abiertas las galleras 
5(ie que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 

fil sol, excepto en los Domingos de Cuaresms, que 
3ráa cerrarse á las dos de la tarde. 

J 15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
¡Pcmingo, el asentista, prévio conocimiento del 
'eíe de la provincia, podrá abrir las galleras en 

pi'dia siguiente hábil. Ignalmente se htirá esta 
i s 6 a ̂ reacia cuando uno ó más dias de los tres del 

to- Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MiM. y 
Â. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 
16. Fuera de los dias qne se determinan en 

•"artículo 12 con la aclaración del anterior, y en 
laboras designadas ea el 14, se prohibe abrir ga-

j ^ m ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
permitido al asentista, subarrendadores ni 

lClj ^(ioulares solicitar permiso extraordinario para 
^/«"ficarlo. 

^- E l asentista ó subarrendador son los únicos 
Pe pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
18 ̂ tnblecides en los dias y horas designados en 

artículos 12, 14 y 15. 
Cuando el contratista realice los snbarriea-

solicitará los correapondiectes nombramientos 
^ conducto del Gobierno de la provincia á favor 
J subarrendadores, para que con este docu-
aj8n̂  sean reconocidos como tales, acompañando 
^Verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
•̂ tado. 

e|p9- E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
^glamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 

P ôado por E e a l órden de !a misma fecha, así 
JJ^0 Cambien á las demás superiores disp^sioio-
M ^e no se hallan derogadas respecto á los ex-
PÜP 08 I119 110 se encuentren espreaados en esta 
M 0̂> y ^ que no resulten en oposición con es-

CoQdioiones. 
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20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de loa diez dias hábiles siguientes 
al en que se le notifique la aprobaoiói del re
mate hecho á su favor deberá otorgar pira garan
tir el contrato, y los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá faciliW á esta Direc
ción general para los efectos que procedan, así como 
también en la publicación en la «GKceta» de este 
pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, aus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. 8i muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
h la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicirse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de esle 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga puedd exceder de seis meses del 
término D R t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones do la escritura ó impidiere que el otorga* 
miento se Heve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 20, se tend.r.4 por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga logar, se celebrará un 
uuevo remate bajo iguales condicioaes pagmdo el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á U Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionadj la demora en 
el servicio. 

Si la garantí* no alcanzase á cubrir estas respou-
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase pro
posición algana admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Dapitan, la cantidad de 30 pe
sos 65 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir posturd ea el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar ea eata contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello IG.o firma
das bajo la fórmula que se designa al final de eíte 
pliego; indicándose además ea el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

L a cantidad que consígaea los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documetitode depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del articulo l.o que es la del tipo, 
en progresión ascendente 

29. No se admitirán despnéí mejoras de nin
guna especie relativaí al todo ó par'e algana del 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas igla«s, y k cayas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación coa el cumplimiento del 
coutrato, padiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Bí resultaren empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por ua corto t é m i n o , que fijará 

el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mág ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Fmilízada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á f .vor de la 
Direoción general de Administración Civil y con 
la aplicación oportuna, el docnmento de depósito 
para licitar el cual no se canceUrá hasta tanto qua 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Dirección geaer í i . 
Los demás document -s de depósito serán devuehos 
sin demora á los interesados. 

32. Es ta subasta no será aprobada por la Di-
recciÓQ general de Administración civh hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantarla, fir* 
rmda por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir-
oanstauoia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exi Í ora el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de A d 
ministración Civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E^ori-
baño dé Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coi 
sujeción á lo que determina el caso 5 .0 del art. 3 .0 
del Reglamento de cédulas person ile^ de 30 de Ju 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Goberoacióo, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Préndente de la Junta do Almonedas. 

D.... veciao de ofrece tomar á au cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de galios 
del distrito de Dapitan, por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Oaja de Depósitos la can
tidad de pfí. 30'65 importe del 5 p § que exprés» 
la condición 24.a del referido pliego. 

Manila, de. de 189. " 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebti segün relación rem tida por el Presid nte da 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Danao. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. R?migio Casas. 
RojrtS ¡Arenas. 
Romunliío Crtpungao, 
Ruperto Camaoo. 
Ruperto P/uraoo. 
Romualdo Derecho. 
Regís Dura no. 
Roberto JuntiUa. 
R-jmona Manco. 
Remigio Capayao. 
Rufo Tito. 
Ramona Roble. 
Rr-migio Koble. 
Rdymundo Rosal, 

D. Regino Torralba. 
Simeón Roble. 
Silvestre Pasaje, 
Santos Pérez. 
Severino Laurel. 
Santiago Gonzilez. 
Santiago Gicayo. 
Sebastian Enriquez. 
Simeón Durano. 
Silvina Tapuynn. 
Santos Martell. 
Severino Muñoz. 
Silvestra Ai me. de. 
Tiburcio Bondoc, 
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D. Tomás Bayo. 
Teodoro Capuyan. 
Teodoro Capote. 
Timoteo de Castro. 
Teles foro Hermoso. 
Tereso Gómez. 
Tereso Gere^ice. 
Tomás González. 
Tranquilino Jopia. 
Tecla Mata. 
Tito Mapula. 
Victoriano Tibuoc. 
Venancio Montecioso. 

D. Valente Mata. 
Veoancia López. 
Victoriano Ipil. 
Valeriano Montero. 
Victoria Dondon. 
Victor Capuyan. 
Vicencio Capuyan. 
Victoriano Buot 
Vaiente Banson. 
Victoria Batucan. 
Vicenta Buot. 
Vicente Angos. 
V¡ctor Almirez. 

(Se continuará.) 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 3 del corriente ha tenido á 

bien disponer que el dia 16 de Septiembre próximo, á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Abra y Lepanto, 9.a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo délos fumade
ros de anfión de dichas provincias, bajo el tipo de ochocientos ochenta 
y dos pesos doce céntimos (pfs. 882'12) en progresión ascendente, y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones quu se acompaña. 

Manila. 16 de Agosto de 1895.—El Subintendente, M. García Cortés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Gapital y la subalterna de Abra y 
Lepanto el arriendo de los fumad-ros de anfión en la provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

O b l i g a c i o n e s d e l a H a c i e n d a . 
i .a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pue ia necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La dui ación de la contrata seri de tres años que empezarán 
6 contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, eiempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de pesos 882'12. 

4. a E i cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
Aeserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipacióu. 

O b l i g - a c i o n e s d e l c o n t r a t i s t a . 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto, por meses anticipa
dos de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 de! imporle total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8»a Cuando por íincumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamentei y si 
así no lo verificase sufrirá la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju ció del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decre o de 27 de Febrero de 1852. 

g,a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

H i E l contralista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción dei efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para Ja j ersecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios los cuales deberán tener el nombramiento de la In-
t endencia general, extendido en los impresos qua la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado "de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firmi de á 
peso, y un sel1 o de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una div:sa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencii, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus ComUionadoj no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de l j contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojeián ios nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratist-i. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Abra y Lepanto, el sitio^ ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno 
quedando en tu fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los eitios designados para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea caste laño y 

carácteres chinos con la inserpeición siguiente; .Fumadero pú
blico de Opio> núm. . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á l">s chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las áutoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del rem.̂ e hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilit-'r á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servi io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra

ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
2$. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po

dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

R e s p o n s a b i l i d a d e s q u e c o n t r a e e l r e m a t a n t e 
26. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con* 
dicion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantí" no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante 

O b l i g a c i o n e s g e n e r a l e s d e l a l e y . 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto, la cantidad de 44 
pesos 10 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justi
fique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel de! 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores pn sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clan é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó mod fique 
el presente pliego de condic ones á excepción del artículo 30 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algmas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar despue; de esta resolución al Tribunal Lontencioso-
Administrutivo. 

,33. Finalizada 'a subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud fe 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Esta subasta no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Abra y Lepanto á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro-
hado por ia Intendencia general la escdlura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
a' que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación e n favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre-
diiela personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto da la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 3 de Agesto de 1895.—El Intendente, M . Sastrón.—Es 
copia.—El Subintendente, García. 

MODELO D E PROPOSICiON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don veciao de ofrece tomar á su cargo por tér« 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de la provin
cia de Abra y Lepanto, por la cantidad de . . . pesos . . . . céntimos 

on entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita habet i 
en ia Caja de Depósitos la cantidad de. . . . , . pesos, 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la coodi I i 
del referido pliego. 

Manila de 'de 189,. 

Edictos 
Por provideticia del S r . Ju z de i . a instancia 

distrito de Q u i a p c , dictada en la cau.«a núm. 54^ 
se 6¡gu2 contra Felipe Clumante y BonifjCi0 
perto, per falsificación de documento públ ico se 
llama y emplaza al fiador peisonal D . Fio Macatj 
y M-nlapas vecico de Intramurcs de 43 años de 
de estada solteio de prt fesión práct icante p^ra qyj 
el término de 9 d ías , contados desde el siguiente J 
la pub icac ióa del presente edicto en la Gace la og|¡¡| 
Manila, se presente enest»; Juzgadado á los efectosJ 
tunos ea la expresada causa, b»jo apercibimiento Q/J 
de no hacerlo asi dentro de dicho -é 'ocino le parsrán] 
ptrjuicics á que en dtrecho hubiere lugar. 

Dado en Mmila y Juzgado de 1.a instancia del 
trito de Quiapo á 3 I de Julio de I895.—Eustaquio 
de Mendcza. 

Por providencia del S r . J a r z de i .a icstancia del| 
trito de Quiapo, diciada en la causa r-unn, 5636 
se sigue contra desconocidos [or fal í i f icación da di 
m e n t ó públ ico etc, se cita, llama y empUza bl te•Pa^ 
D . Federico Se 1er, que fué de I loí lo , para que eofifiM 
término de 9 dies, contados desde el siguiente al csípnei 
publ icación del presente edicto en la Gaceta oficialLpol 
Maaila, se presente ea este Juzgado á los efec^oá oí 
tunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de;. 0 
de no hacerlo asi dentro de dicho t é r m i n o le pat»'yj| 
los perjuicio» á que en derecho hubiere lug r. 

Dado en Manila y Juzgado de l . a i n s t í n c i a del 
trito de Quiapo á 6 de Agosto de 1895 «Eustaquioí0111] 
de Mendcza. Q̂ 

QS. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del círesj 
(rito de Quiapo dictad* en la cau^a n ú m . 130 que pesl 
sigue sin rto por muerte se cita, llama y empiaz* aip10 
parientes m á s p r ó x i m o s d i finado Diego Teodoro, njtfreii| 
t i l de Quiapo, vecino tíe Aparr i ; de 28 aflos de edij.o 
de estado soliere, de profesión jornalero, para quejoaij 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al l<)u| 
la publ icac ión del presente edicto en la Gaceta ofiat6n| 
de Manila, se presente en este Juzgado á los efecljde 
oportunos en la expresaba causa, b-j.» apercibimiesta 
de que de no hacerlo así dentro de dicho término leii|8rr 
rarán los perjuicios á que en derecho hubiera lugar. L j J 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia del dir,^ 
trito de Quiapo á 5 de Agosto de I 8 9 5 . — P l á c i Jo 
B s r r i o . 

Por previdencia del S r . luez de l . a instancia del 
trito de Quiapo, dict da en la causa cüta . 115 qu-Jb 
sigue por fcurío d o m é s t i c o se cit;», llama y emplaza f[¡7{j 
testigo D . Angel Blasco que vivia en la calle Cabilí0 
n ú m . 29 Intramuros, para que en el t érmino de 9 dif^ 
contados d e ¡ d e el siguiente al de la publ icac ión del ; 
s e n t é edicto en la Gaceta oficial de Manila, se prescel 
en este Ju?gado á los efectos oportunos en la exprés 
caufa, bnjo apercibiaiento de que de r o fcacerlo if 
dentro de dicho término le p ó n r á a les perjuicios á q f ^ l 
en derecho hubiere lugar. |ecH 

Dado en Manila y Juzgado de l . a ioí tat ic ia deHfnQoj 
trito de Q u h p c á 7 d i Agosto de i 8 9 5 . = . P ) á c i d o 1%df 
B rrio. 4,o 

Per provi-'eacia del señor Juez de i , a instancia 4 a. 
distrito de Q u n p o dictada en la causa t ú m . 70 qusí CU| 
sigue ccn'ratTeodcrica Casapo, per estafa se cita, N «8 
y emplaza á la nombrada Engrac ia domiciliada eo 1 a l 
calle Lavezares en Bioondo, para que en el término * (ePJ 
9 dias, contados desde el siguiente al de la publicad j 0 j 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, |[ c. 
presente en este Juzgado á les efectos oportunos ffl: ^ 
expresada caus^, bajo apercibimiento de que de oO b1 ^ 
cerlo así dentro de dicho t é r m i n o la pararán los p'1 ^ 
juicios á q u é en derecho hubiere lugar, 1 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia deldis(;! p n 
de Quiapo á 9 de Agosto tíe i 8 9 5 . - = . P l á c i d o del B ";^e(1| 

a! J 
Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la ^ ifcjj 

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez iost^1 g 
de la misma. . J - «i 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los seis trabaja"0-̂  ''•Oí. 
que en la mañana del dia 5 de Junio último se hallaban á borf0. QQJ 
una banca siendo arráez Valeriano Tañíala y en cuya fecha ^ ¡a-I 
el hurto de un cuadernal de hierro para que en el término \ 
dias se presenten en este Juzgado de Marina á declarar en la sU r*»0j 
ria núm. 18 que instruyo por el mismo hecho. 

Manila, 14 de Agosto de l895.=Fernando Rodríguez.—-f01 
mandato Gabriel Sucgang, 
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